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DEMANDANTE Banco de Occidente S.A.  

DEMANDADOS Soledad Beatriz Restrepo Duque 
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ASUNTO Resuelve solicitud dependencia judicial  

  
Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada de la parte ejecutante, solicitó reconocimiento como dependiente 

judicial, a Yobar Antonio Murillo Martínez, identificado con cédula de ciudadanía 

no. 1.077.463.550, de quien no se acredita la calidad de abogado, ni estudiante de 

derecho.  

 

Por lo tanto, se acepta y tiene como dependiente judicial, bajo las limitaciones 

establecidas en los artículos 26 y 27 del Decreto Ley 196 de 1971 y responsabilidad 

de la apoderada de la parte demandante. Quien solo recibirá información de las 

actuaciones surtidas en este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

                                                           JUEZ                                              
 

P.C.A.  
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